MAPFRE ASISTENCIA

COMPAÑÍA INTERNACIONAL DE SEGUROS Y REASEGUROS, SA

RECOMENDACIONES ANTES DE UN VIAJE

Lleve siempre consigo el teléfono de MAPFRE Asistencia y el Bono de Viaje.

Si va a viajar por Europa, consiga el formulario E-111 en su oficina de la Seguridad Social.

¿Cómo utilizar su póliza?

Ante cualquier emergencia o necesidad de utilizar la póliza, póngase en contacto con MAPFRE Asistencia en el teléfono que figura en su tarjeta, póliza o certificado (00 34 91.581.18.23). Facilite siempre su nombre, número de póliza, lugar en el que se encuentra y teléfono de contacto.

Accidente o enfermedad: si es una emergencia, acuda inmediatamente a un centro hospitalario adecuado. Si no es una emergencia, llame primero a MAPFRE Asistencia. 

Emergencia en su hogar o familia: llame a MAPFRE Asistencia y tenga a mano el billete con el que viajó. 
Demora en la salida del medio de transporte, Over Booking, pérdida de conexiones: obtenga un certificado del transportista que refleje la hora de salida real y guarde las facturas de los gastos adicionales que tenga.
Demora en la llegada del equipaje: efectúe la reclamación, obteniendo un documento llamado P.I.R.. Cuando le entreguen su equipaje, obtenga un justificante en el que figure la hora. Guarde las facturas de los gastos adicionales que tenga.
Pérdida de su equipaje de vuelo: efectúe la reclamación, obteniendo un documento llamado P.I.R.. Haga una relación del contenido y valórelo.
Anulación de su viaje: en cuanto tenga conocimiento de la imposibilidad de iniciar su viaje por causa contemplada en la póliza, acuda a su agencia de viajes y efectúe la anulación, obteniendo un certificado de la anulación.

Condiciones de Intervención:

Cuando se produzca alguno de los hechos objeto de las prestaciones garantizadas, se solicitará por teléfono la asistencia correspondiente. Las llamadas que el Asegurado efectúe serán a cobro revertido y a los siguientes teléfonos:

- DESDE ESPAÑA:


902.14.02.14

- DESDE EL EXTRANJERO:

(00 34 91) 581.18.23

TODA RECLAMACIÓN DEBERÁ SER TRAMITADA DIRECTAMENTE POR EL CLLIENTE CON MAPFE ASISTENCIA, DEJANDO EXCLUIDA A LA AGENCIA MINORISTA CONTRATANTE

MAPFRE ASISTENCIA

COMPAÑÍA INTERNACIONAL DE SEGUROS Y REASEGUROS, SA

RESUMEN DE GARANTIAS DE LA POLIZA Nº 0100701441161

CONTRATADA POR VIAJES ZEPPELIN

1. Transporte o repatriación sanitaria en caso de enfermedad o accidente del Asegurado desplazado, hasta un centro sanitario adecuadamente equipado o hasta su país o lugar habitual (ilimitado).

2. Asistencia médica (gastos de hospitalización, de intervenciones quirúrgicas, de honorarios médicos, de gastos de enfermería y de productos farmacéuticos) en caso de enfermedad o accidente del Asegurado desplazado en el extranjero (hasta 4.808 eur máximo).

3. Desplazamiento y alojamiento de una persona acompañante del Asegurado hospitalizado en caso de enfermedad o accidente (residente en el país o lugar de residencia habitual del Asegurado a elección de éste):

· Desplazamiento al lugar de hospitalización (viaje de ida y vuelta): ilimitado.

· Alojamiento: hasta 60,10 eur/dia, con un límite máximo de 601,01 eur, o diez días.

4. Prolongación de la estancia del Asegurado desplazado, en caso de enfermedad o accidente y siempre por prescripción facultativa (hasta 60,10 eur/día, con un límite máximo de 601,01 eur, o diez días).

5. Transporte o repatriación del Asegurado fallecido y desplazamiento de una persona acompañante (residente en el país o lugar de residencia habitual del Asegurado) que acompaña el cuerpo, hasta el lugar de inhumación, cremación o ceremonia funeraria en su país de residencia habitual (ilimitado).

6. Desplazamiento del Asegurado por interrupción del viaje, debido al fallecimiento de un familiar hasta el segundo grado de parentesco en el país de residencia habitual del Asegurado (ilimitado).

7. Envío de medicamentos prescritos por un facultativo con carácter urgente (ilimitado).

8. Transmisión de mensajes urgentes.

9. Indemnización en caso de pérdida, robo o destrucción total o parcial del conjunto de equipaje y efectos personales facturados durante el transporte realizado por la compañía transportista (hasta 300,50 eur máximo).

10. Indemnización en caso de demora superior a 12 horas desde la llegada del vuelo, en la entrega del equipaje y efectos personales facturados en vuelo (hasta 90,15 eur máximo) para sufragar los gastos de primera necesidad.

11. Localización y envío de los equipajes y objetos personales, hasta el lugar del viaje previsto o hasta el lugar de residencia habitual del Asegurado (ilimitado).

12. Gastos de anulación del viaje contratado (hasta 601,01 eur máximo).

13. Fallecimiento o invalidez permanente del Asegurado, como consecuencia de un accidente en el medio de transporte (6.010,12 eur)

14. Responsabilidad Civil Privada (hasta 60.101,21 eur máximo).

